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B O L E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qoe hayan de insertarse en 
|ss BOI.KTIHKB OKiciAi.Kb se han de mandar al fcfe Político 
respectivo, por euyo conducto se pasarán á los Editores de los 
Mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

ge publica todo* lo» d ía* excepta toa domingo* 

En esta capital, llevado & domicilio, dos pesetee cincuenta céntimos mensualea 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pesetas ció/cuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero auelto SO céntimos de peaeta 

PARTE OFICIAL 
'residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

cente (Q. D. G.) y Angosta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

SECRETARÍA.—PRESUPUESTOS 

El art. 150 de la ley Municipal 
previene que la presentación de los 
presupuestos municipales á la san
ción de este Gobierno, debe efectuar
se el día 15 de Marzo, pero el retra
so con que algunos Ayuntamientos 
cumplen este precepto han obligado 
adietar difereutes Reales órdenes, 
encareciendo la mayor puntualidad 
en cumplimiento de tal preferente 
servicio. 

Pasada por lo tanto, la indicada 
fecha y resuelto este Gobierno á co
rregir con la mayor severidad la ne
gligencia de los Alcaldes en el exac
to y puntual cumplimiento de cuanto 
se ha ordenado en este asunto, creo 
conveniente recordar que la Real or
den de 22 de Febrero de 1892, inser
te en el BOLETÍN OFICIAL , correspon
diente al 27 del propio mes y año, se 
señalan de una manera clara y ter
minante las fechas de presentación 
para los presupuestos; las referentes 
• los expedientes de arbitrios extra
ordinarios, de conformidad con lo ya 
prevenido en las Reales órdenes de 
27 de Mayo de 1887 y 14 de Marzo de 
MWj el tiempo y torma de la presen
tación do los recursos de alzada que 
señala el art. 150 de la ley Municipal 
**t como también la prevención 
**encialísima, de que transcurrido el 

1.° de Julio sin qué los presupuestos 
se hubieren presentado á la autori
zación de este Gobierno, se enten
derá que para todos los efectos debe
rá regir el del anterior ejercicio con 
arreglo á lo señalado en el art. 8 5 de 
la ley general de Contabilidad del 
Estado, aplicable á la Hacienda mu
nicipal, según el art. 132 de la ley 
Municipal vigente. 

La necesidad de realizar econo
mías que se impone hoy más que 
nunca en todos los organismos del Es
tado, comprende muy particularmen
te á la Administración municipal, por 
lo cual deberá cuidarse de que el pre
supuesto sea un ñel reflejo de su ver
dadero estado económico y no un cál
culo ficticio, sin más base que la de 
aparentar mayores elementos de vida 
castigando todo gasto cuya utilidad ó 
necesidad no fuera incontestable, y 
presidiendo en la consignación de las 
verdaderas atenciones municipales 
las reglas de la más seyera economía. 

Inspirándose en este criterio el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, dictó la Real orden circular in
serta en el BOLETÍN OFICIAL del 1 8 de 
Febrero del año anterior en la que se 
dispone, se excite el celo de los seño
res Alcaldes, recordándoles los pla
zos señalados y recomendando su es
tricto cumplimiento, como base fir
mísima de positivos beneficios para 
la Hacienda municipal y garantía de 
la normalidad administrativa que de
be existir al principiar todo año eco
nómico. 

Para lograr tal objeto dispone en 
el párrafo 2 . ° que los Ayuntamientos 
formen sus presupuestos durante el 
mes de Febrero y los remitan á la 
aprobar 'm de las Juntas municipales 
en la primera decena del mes de 
Marzo, con objeto de que puedan pre
sentarse en este Gobierno antes del 
día 15 del mismo mes, según previe
ne el ya citado art. 150 de la ley Mu
nicipal. 

Dispone asimismo en el párrafo 
tercero que los expedientes de arbi

trios extraordinarios deberán acom
pañar precisamente á los presupues
tos en que se hallen consignados, te
niendo en cuenta que no será autori
zada por el Ministerio su cobranza 
después de 1 . ° de Julio, salvo en los 
casos señalados en los artículos 142 
y 143 de la ley Municipal. 

Y finalmente previene que en las 
certificaciones de actas de las sesio
nes celebradas por las Juntas muni
cipales para la aprobación de los ci
tados arbitrios extraordinarios y que 
habrán de incluir en el expediente, 
se haga constar el número de indi
viduos que componen la Junta, nom
bre de los que asistieron á la sesión 
y número de votantes en pro y en 
contra de la proposición. 

La facultad que la ley me conce
de para el examen de los presupues
tos y corrección de aquellas extrali-
mitaciones legales que puedan ser 
perjudiciales á los municipios, me 
impone asimismo el deber de dene
gar la aprobación de cuantos no se 
hallen dentro de las prevenciones 
señaladas, sin perjuicio de exigir á 
los Alcaldes y á las Corporaciones en 
su caso, las responsabilidades á que 
se hagan acreedores por su negli
gencia en pro de los intereses que 
les están encomendados. 

Espero, por lo tanto, que asi los 
Ayuntamientos como las Juntas mu
nicipales que han de coadyuvar á la 
formación de los presupuestos ordi
narios para el próximo ejercicio de 
1894 á 95, tendrán muy en cuenta las 
anteriores disposiciones facilitándola 
tarea á este Gobierno que los ha de 
examinar con atención escrupulosa, 
en cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad. 

Y siendo muy escaso el número 
de los Ayuntamientos que hasta la 
fecha han cumplido con el precepto 
legal, se lo recuerdo para su más 
exacto cumplimiento y de quedar en
terado de cuanto en esta se previene, 
me darán oportuno aviso en el térmi

no del tercer día, los Sres. Alcalde» 
de esta provincia. 

Madrid 20 Marzo de 1894 . 
El Gobernador, 

M . E l Duque de Tamames. 
Y con el fin de facilitar á los Se» 

ñores Alcaldes el conocimiento da 
las Reales órdenes citadas se inser
tan á continuación en su parte dis
positiva. 

Real orden de 14 Marzo de 1890 
Párrafo 1.° Que se recomiende» 

con vivo empeño á los Gobernadores 
el estricto cumplimiento del art* 150 
citado, y por tanto se les encargue 
que usen el mayor rigor contra los 
Ayuntamientos que falten á él retra
sando la remisión de los presupuestos 
á los Gobiernos. 

2 . ° Que por los Gobernadores se* 
haga un estudio minucioso de I J S ca
pítulos de gastos ó ingresos que cons
tituyan aquéllos, mandando rebajar 
las partidas que no estén justificadas 
en los gastos, cuidando de que estos 
se refieran á las necesidades perma
nentes y de cultura de los pueblos, 
y que se establezca una administra
ción económica y honrada. 

3. ° Que teniendo en cuenta las 
liquidaciones de los presupuestos úl
timos, no dejen aparecer en los in
gresos, recursos ilusorios de imposi
ble percepción que constituyan un 
verdadero engaño, y deben ser mo -
tivo de responsabilidad estrecha por 
los municipios que los hacen figurar, 
sabiendo que no pueden ser reali
zados. 

4 . ° Que V. S . encargue á los 
Ayuntamientos la mayor exactitud y 
fidelidad en los ingresos y gastos» 
así como la mayor previsión en sus 
cálculos, para no tener que recurrir 
á demandar arbi t r ios extraordinarios, 
haciéndoles entender que estos de
ben ser solicitados durante el primer 
trimestre del año económico, y quo 
de no hacerlo en este período, no de
ben ser estimadas las peticiones do 
los mismos. 
Real orden de 2 2 de Febrero de 1892 

Párrafo 1 .* Que los Gobernadores 
obliguen á los Ayuntamientos á que) 
presenten los presupuestos aproba
dos por sus Juntas municipales el dís* 
1 5 de Mar/.o, como previene el ar
tículo 150 de la ley Orgánica, em
pleando los medios de aporcibimien-» 

file:///Sarza


to y multa qae ea la misma se de-
termiuau. 

2. ° Que traascurrido el 1.° de Ju
lio sia que dichos presupuestos se 
hubieren presentado á la autoriza-
cióa de los Gobernadores, se enten
derá que rije el del ejercicio ante-
rior, coaforme á lo dispuesto por el 
articulo 85 de la Coustitución y ley 
de Contabilidad del Estado, aplicable 
á la Hacienda municipal por el 132 
de su citada ley Orgánica. 

3. ° Los recursos de alzada que 
detalla el art. 150 sólo podrán enta-
blarse si el presupuesto hubiere sido 
presentado antes del ltf de Marzo; 
pasada esta fecha, únicamente podráa 
recurrir á este Ministerio ea forma 
de recurso de queja, sia que por aia-
gún otro coacepto sea ea otro caso 
apelable la provideocia del Goberua-
dor, puesto que, por negligencia, re
sultarán sin aplicación los términos 
de dicho artículo. 

4. ° En la tramitación de los ex
pedientes de arbitrios extraordina
rios ha de cuidarse que se cumplan 
las Reales ordeoesde 27 de Mayo de 

rl887 y 16 de Marzo de 1890, rerui-
tiéadolos á la autorización de este 
Ministerio durante el primer trimes
tre del ejercicio; y transcurrido di
cho plazo, y no habiendo sido tam
poco entregado en el Gobierno civil 
antes de comenzar el año económico, 
86 a b s t e n d r á n los Gobernadores de 
tramitarlos á este Geatro, quedaado 
de hecho denegada la autorización 
para su cobro. 

5 o Para el examen délos presu
puestos tendráa en cuenta los Go
bernadores lo preceptuado en las re
glas 2.*, 3 * y 4.a de la Real orden-
circular de 16 do Marzo de 1890, cas
tigando todo gasto voluntario cuando 
los Ayuntamientos no se eocueatrea 
desahogados ea el pago y recauda
ción de sus atrasos. 

6. a Tampoco permitirán que se 
consignen gastos voluntarios si no 
hubieren satisfechas por completo 
Jas atenciones de primera enseñanza 
y carcelarias, á no ser que se com
prometan á pagarlas con el carácter 
de preferentes dentro del primer tri
mestre del ejercicio. 

7. ° Asimismo será requisito pre
ciso para la autorización de los pre
supuestos que incluyan en ellos can
tidad suñeieute para la recomposición 
y conservación de caminos vecinales. 

8. * Los pueblos que utilicen el ar
bitrio de pesas y medidas para cu
brir el déficit de su presupuesto no 
podrán solicitar autorización para co
brar arbitrios extraordinarios sobre 
especies de consumos, á cuyo lio los 
Ayuntamientos en los expedientes de 
esta naturaleza acompañarán una 
certificación en que acrediten no ha
ber hecho uso del referido arbitrio de 
pesas y medidas. 

Se exceptúan de los preceptos de 
-esta regla las capitales de provincia 
y poblaciones mayores de 12 000 al-

. mas. 
9. ** Los ingresos los justificarán 

los Ayuntamientos en el presupues
to por medio de certificaciones que 
expresen su rendimiento en el ante
rior ejercicio, así como harán coos-
tar las láminas que posean proceden-
tesde Propios y los intereses anuales 
que perciban. 

En los próximos presupuestos 
acompañarán los municipios una re
lación de los créditos pendientes de 
cobro y pago detallada por conceptos. 

10. Los Gobernadores remitirán 
-á este Ministerio un resumeu por ca

pítulos del presupuesto de cada Ayun
tamiento, ea la forma que se hubiere 
autorizado coa relación de las modi
ficaciones hechas por ellos. 

11. Los Ayuntamientos que ha
llan acordado su .presupuesto antes 
de la publicación de esta Real orden, 
procederán á su inmediata revisión, 
ajustándose á los preceptos de ella. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Enero de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
Esparta 

Señores qne esistieroo: 
Alvarez.—Ballesteros.—Blas. -Borra

llo. —Campo.—Cortina.--Dies Goozáles.— 
Fernández del Pozo.—Fernández Shavr.— 
Cándara.—Garete Aeevedo.—Huerta.— 
Martin Corroí.—Mathet.—Miranda.—Mo
lina.—Monasterio.—Negro.—Pené.—Pe
res Negro.—Romero.—Ross.—Talsve-
rs.—Coreners (Seoretsrio).—Pi (Seerete
rio). 

Abierto la sesión á lss enatro de la 
tsrde, fué leída y aprobada el eeta de le 
enterior. 

Aoto seguido se dio lecture de nne 
Reel orden del Ministerio de le Goberna
oión, feoha 11 del oorriente, por la que se 
deja ain efeoto la providenoia del Sr. Go-
ber lador de le provinoie, de 23 de Enero 
de 1893, por le enal suspendió el eouerdo 
de esta Corporaoión de 19 de Diciembre 
de 1892, deolerando firme y subsistente 
ls vslides de la subasts de las obrss de le 
oarretera de FuentidueSa á Colmenar de 
Oreje, á favor del rematante D. Pedro 
Fraguas, y que se dé oumplimiento por 
le Corporación á lo dispuesto en la Real 
orden de 30 de Septiembre del oltado año 
de 1892, la oual queda firme y subsisten
te, sin perjuicio de los recursos que con
tra ella puedan promoverse oon erreglo á 
les leyes. 

E l Sr. Corcuere usó de la palabra, 
para manifestsr que debia entenderse qoe 
los plazos á que se refiere el pliego de 
condiciones de este obra, debían contarse 
desde la feoha del otorgamiento de la co
rrespondiente escritura, teniendo en c u e n 

ta el aplazemiento que ha tenido le eje
c u c i ó n del eouerdo. Así se soordó. 

E l Sr. Ballesteros manifestó, que la 
Resl ordeo debiere pasar á la Comisión 
correspondiente, ó sl Sr. Decano del Cuer 
po de Letrados, pare que informase acer
es de si la Diputaoión debia ejercitar a l 
gún reourso contra elle. 

E l Sr. Cortina maoifiesta que lo quo 
proeede es ol que ls Dipotaoióo quede en
terodo, por no tratarse eu la Real orden 
de revocar un eouerdo de la misma, sino 
de uoe providencia del Gobierno de le 
provincia. 

EISr. Ballesterosiosisteeosn petioión. 
E l Sr. Presidente manifiesta que, des 

de luego, le Diputaoióo queda eutersde 
de le Real ordeo; pero que eo coacto á la 
pe t r ióo formulada por el Sr. Ballesteros, 
debia someterse á discusión. 

El Sr. Corouers dij », que si la Real 
orden viuiese á modiflosr un aouerdo de 
le Corporación, encontraba conveniente 
que pasase á informe del Cuerpo de Letre-
dos; pero eotieode que no debe pasar por 
que deja sin efeoto le providencie del Go
bierno, por le qne á su ves dejsba sin 
efeoto un aonerdo de le Diputaoión. 

E l Sr. Ballesteros manifiesta qne be
biendo hecho une proposioión verbel, 
debe recaer votación sobre elle. 

El Sr. Presidente preguntó si entendió 
le Diputeoión que le Reel orden doble pa
sar al Cuerpo de Letrados. 

E l Sr. Cortina opinó que no debia pa
sar y que la Reel orden no podía dis
cutirse. 

E l Sr. Prosidente dijo que no se discu
tís el fondo. 

E l Sr. Ballesteros dijo que en le Reel 
orden está especificado de noa manera 
olere y terminante el derecho de reenrrir 
oontra ella, por lo que debe psser el Cuer
po de Letrados psre que informe. 

Abierto votsoión nominal, el Sr. Cor
tina pidió que constase que no tomebe 
perte en elle por que no he luger. 

Por 15 votos oontrs 2, se eoordó psssr 
le Resl orden el Cnerpo de Letredos para 
que informe, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Ballesteros.— Borre! lo.—Dies.—Fer
nández del Pozo.—Gándara.—García Aee
vedo.—Huerta.—Mertín Corral.—Miren -
do.—Pérez Negro.—Romero.—Roas.— 
Telavere .—Pí (Seereterio).-Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron no: 
Campo.—Corcuera (Sooretario). 
Eotrsodo en el orden del die, se dio 

euente de los diotámenes emitidos por lss 
respectivos Comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Comisión de Fomento 

Ordenar s l Sr. Iogeoiero Jefe de la 
Diputsoióo, proeede el estudio de le pro* 
loogaoióo solicitada por el Aynntemiento 
de Vicálvaro de le oarretera próvinoiel de 
Ribas do Jarama á dioha vi l le , en el sitio 
de le Ermita de la Soledad, y que se au
toriza á dicho Facultativo pare que elijo el 
trazado que juzgue más oonveniente el ser
vioio público. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe pere 
que proeede el estudio del proyeoto de 
construcción de le casilla de Geones comi
neros núm. 37, en le carretera de Naval
oarnero al limite de la provincia. 

Acceder á la construcción, solioitade 
por el Ayuntamiento de Cobeña, de un 
troso de carretera que enleoe las del Ests
do, de Barajas á Ajalvir y de Cobeñs á 
Paraouellos, siempre que dioho Ayunto
miento se oompromete á costear ol i m 
porte de los terreóos que hayan de ex
propiarse para le obre, y sin perjuioio 
de saoar esta á subasta tan pronto oomo 
exista orédito consignado en el presu
puesto. 

Comisión ds Personal 

Nombrsr escribientes meritorios, sin 
sueldo, del Cuerpo Administrativo pro
vincial, á D. Enrique Martinez, D. Alfon
so Rodríguez Colomirs, D. Enrique Martí
nez y Redondo y D. Maouel Somslo. 

No acoeder á lo solioitado por D. Fer
nando Várela de Seijas en su instsnoie 
feoha 9 de Noviembre último, on ls que 
pide ser nombrado Jefe Clin loo de le Be-
neficenoie provincial. 

Disponer que hasta tanto que D. Lula 
A m e l o orgaoioe una oharanga oon los 
soogldos del Hospioio continué el Ayú
dente D. Antolin Peres, oon el osrgo que 
tenía anteriormente y encargado do la 
preparaoión de la banda de tambores. 

Comisión de Hacienda 
Declarar de ebono el Meoieomio de 

Sen Baudilio de Llobreget, le cantidad 
de 32.586'50 pesetas importe de las ei
ts ocias de dementes eeussdas durante los 
meses de Agosto, Septiembre, Ootobre y 
Noviembre del eño últ imo. 

Declarar* de ebono á Nicasio Torres, 
merido de Isabel de Vallecas, colegiala 
que fué de le Pea, el dote de 125 pesetas 
que le correspondía en la extracción de 
la Loterie nacional eelebrede en 10 del 
oorriente. 

Deolerer de ebono á Jul ián Rey de 
Perea Martín, merido de Vicente A.tana-
si a y Rey, eooglde qne fué del Hospicio, 
el premio de 125 pesetss con qne fot 
egreoiede en el Sorteo de le Loterís Na
cional eelebrede el 15 de Septiembre 
de 1871. 

Aprober la onente rendida por el Ayun
tamiento de Cassrrnbuelos, correspon
diente ai ejeroioio de 1886 á 87 y remi
tirle al Sr. Gobernador de le provincia 
para que continué le tremitaoión dispues
ta en el art. 165 de le vigente ley Ma
nió! pal. 

Adoptar ignal eouerdo respecto de la 
ouenta rendido por el Aynntemiento de 
Moderóos, correspondiente el ejeroioio ds 
1886 á 87 y la rendida por el de La Hirue
la, correspondiente á ignel ejercioio. 

Devolver á los Ayuntemieotos de So
mosierrs y Rascafría, las cuentas corres
pondientes s l ejercioio de 1886 á 87 pan 
qne subsanen los errores qoe en les sumas 
s parecen. 

Disponer que por los Ayuntamiento» 
de Ribstejede, Fresno de Torote y Cargan-
tilla, se presenten en estas Oficinas los l i 
bros de oootabilidsd, á fin de subsanar los 
errores que aparecen en le cneota que han 
rendido del ejeroioio de 1886-87. 

Disponer que la clasificación del haber 
pasivo que corresponde á D. José Msrís 
Goozález Agninsgs, Deeeno que fué del 
Cuerpo Médioo-fermeeéotieo de la Benefi
cencia provinoial, se haga por losónos 
reelmente servidos, y ateniéndose estric
tamente el Reglamento de dereohos pa
sivos. 

Dar orden á le Depositaría de fondo* 
provinciales para que entregue bajo reoibo 
á le Santa Hermanded del Refugio la ins
cripción del 4 por 100 núm. 4.961 y !•• 
dos terceras parteado las 18.378*81 pese-
setas, de los intereses cobrados, dando in
greso en fondos provinciales á le otra ter
oera parte por cuente de los ingresos del 
Hospitsl provioolel heehe deduoión, de lo 
que por eerges de le Memorie de Vi llagar-
cía, see legítimemente de ebono. 

Disponer le reivindioeoión de los dere
chos que el Hospitsl próvinoiel é loolaM 
les asiste, sobre los bienes dejsdos á los 
mismos, referentes al oenso de 17.iW 
reales vellón pertenecientes á los Estados 
de Salvatierra: reolemar del Arohivo di 
le Corporeoión le copia del testamento de 
D. Franoisco Nestsres y Cerrense, otorga
do ente D. Rsmón Gsroia Jiménez el l . ' J * 
Msyo de 1816 y el testimonio de hijuele 
que los Albeoees testamentarios adjudica* 
ron en favor de loo Hospitales ooo feohs 
12 de Moyo del eltedo eño, onyos docu
mentos fueron entregados á los Estable
cí míen tos: interesar del Exorno. Sr. Duqn< 
de Fernán Nuffes le parte de pego qae 1* 
corresponde ooo erreglo á la distribución 
del oapitsl oensel de 35.716 róeles 3 o»' 
ravedisns impuesto el 2 y medio por l M 
y manifestar el Excmo. Sr. Duque di 
Hijsr, Msrqués del Sonroso, en conteit»* 



¿¿o á i o otloio da «7 de Abr i l de 1884, 
jo que resulte del auto relativo á l a l iba
c i ó n de cargas dictado por el Juigtdo 
¿ e posadas, p»r el qae quedó obligado á 
uúafaoer les réditos qoe le oorrespoade 
¿el censo referido. 

Tener preseute la ioelasióo eo el pro-
limo presupuesto adicional, de la canti
dad qae sea oeeesaria para la iastalseióa 
4e ls lo> eléctrica eo el Asilo de laa Mer-
•edes. 

Teoer eo oaeota 4 la fbrmaeióa del 
próximo presupuesto adioiooal l a solici
tad del Seoretario de la Sociedad de soco
rros mátaos de Marmolistas de Madrid, 
pidiendo uua su b veno loo para poder se
guir atendiendo oon puntualidad á los 
enfermos y desvalidos del gremio. 

Se dio cuenta de otro dictamen eo la 
qoe se propone ae dé cumplimiento á la 
Real ordeu del Ministerio de la Goberna
ción fecha 5 del corriente mes, restable
ciendo ea el capítulo de educación del 
Hospioio, del crédito de 5.500 pesetas con 
destino á la enseñanza de dibajo y mode
lado, y qae se abone el sueldo á los Pro
fesores, desde ls feoha ea qae hayan 
vuelto á prestar servicio. 

El Sr. Coreuera, pidió se incluyese 
psrs su psgo el orédito correspondiente 
psrs satisfacer los haberes desde el día 21 
de Julio úl t imo, por no haber dejado de 
prestar servicios. 

Hecha ls pregunta correspondiente, 
fné aprobado el diotamen oon la adioión 
del Sr. Coronara. 

Terminado el orden del día el señor 
Presidente, manifestó que el Sr. Peres 
Negro, creyendo qae iba á venir autos de 
eomensar ls discusión dolos asuntos, traia 
ana enmienda presentada al teroer diota
men de loa aprobados pertenecientes á la 
•omisión de Fomento, y preguntaba 4 l a 
Comisión si entendía pertinente se diese 
leeturs de dieha enmienda. 

Aoordado por la Diputación en sentido 
iflrmstivo, se leyó la enmienda en la for
ma siguiente: 

«Bl Diputado que suscribo tiene el ho
nor de presentar 4 l a Exorna. Diputación 
provinoial, l a siguiente enmiendo s i dic
tamen emitido por la Comisión de Fomen
to en el expediente de la Carretera de Co
beña á la Baroa de Paracuellos. Conside
rando es de reconocida utilidad y urgen
cia restablecer la comnnioación entre las 
Carreteras de Cobeña y de Barajas 4 Ajal
vir; y resultando por otra parte, existe 
boy uo sobrante de 10.900 pesetss, on el 
«rédito consignado en el presupuesto v i 
gente psra reparaoión de oarreteras, pro-
pooe qae eon cargo 4 ese sobrante se su
basten inmediatamente y sin esperar 4 la 
formaoión del presupuesto adicional las 
obras proyectadas al efeoto por el Sr. Iu-
geaiero Jefe, y que ascienden 4 la suma 
de 2.019 pesetas oon 69 céntimos =Pala 
«¡o de ls Diputaoión 4 24 do Enero de 
i894.as.Joae Peres Negro.» 

Acepta la l a enmienda por el Sr. M i 
gada, 4 nombre de la Comisión de Fo
mento, pssó 4 formar parte integrante del 
dictamen 4 que se refiere. 

T oo habiendo máa asuntos de qne tra-
U R M levantó la sesión manifestando el 
S r - Presidente que teniendo qne despa
j a r varios asuntoa las respectivas Comi-
tiooet, psrs la próxima se avisaría 4 do-
••ellio.saEl Diputado Seoretario, F . P i y 
Arauaga. 

Tesorería 4a Hacienda 
' de la provinoia de Madrid 

De eonformidad ooo lo dispuesto en la 
regla 1.*, art. 37, y núm. 6.° del art. 71 
de la Instruooión de 12 de Msyo de 1888, 
esta Tesorería invita 4 los contribuyentes 
que 4 oontinuaoión se expresan, 4 fin de 
que en el preoiso término de dies díaa, 
contados desde la publioaoión de cite odió
lo en los periódioos ofioiales, oompsresoan 
en el Negoolado de Reoaudaeión de esta 
oficina, eon objeto de ser notificado» en 
legal forma del procedimiento 4 los mis
mos instruido y hacerles entrega de laa 
cé lu las remitidas con tal objeto por las 
respectivas Delegaoiunes toda ves que se 
ignoran lss señas de sus domicilios en esta 
Corte; previniéndoles que de no efectuar
lo les parará el perjuicio 4 que haya lugar 
oon arreglo 4 las disposiciones vigentes. 

Provincia de Alicante 
D. Juan Cuesta. 

Nicolás Martell. 
Doña Maria E . Alvares. 

Provincia de Castellón 
Dona María Orteille Tomás. 
Sr. Bsrón de Beniparrell. 
Doña Angeles Miguel Polo. 

Piedad Miguel y Compañía. 
D. Miguel Vigo Garoia. 

Jnan Maria Soto Pallares. 
Josquin Csstell Garoia. 
Enrique Vil laroya Llorona. 

Provincia de Córdoba 
D. José Peres Anguila . 

Provincia de Ciudad Real 
D. Manuel Gomes Cambronero. 

Pedro Maria Malian. 
Manuel Agnirre. 
Maréelo Ruis. 
Bslbino Bastsnte. 
Msnuel Llanos Morgollo. 
Martín Jeres. 

Doña Carmen Lomas. 
Ana Gutiérrez. 

D. Francisco Rodrigues. 
Agustín Muñoz. 
Gregorio Csstsñelrs . 
Juan Msrtín Sierre. 
José Antonio Morales. 
Juan de Medina. 
Luis Pérez González. 
Manuel Iniesta. 

Provincia de Ouadalajara 
D. Antonio Sánchez. 

Provincia de Murcia 
Doña Dolores Rodenas Gómale». 

Provincia de Oviedo 
D. Antonio Alvarez. 

Provincia de Valladolid 
Exorno. Sr. Duque de Alba. 
D. Y lóente Rodríguez González. 

Félix López. 

Provincia de Zaragata 
D. José García Miepinola. 

Madrid 14 de Marzo de 1894.=E1 T e 
sorero de Hacienda, José María Travesi. 

AYCNTAIIENTOS 
Ooalada 

Las cuentas munioipalea eorrespoo-4 

dientes al ejeroioio de 1892 4 1893, E l 
apéndioe al amillaramiento, proyeoto del 

presupuesto munloipal para el próximo 
año eoonómieo de 1894 4 95 y registro fis
osl de edifioios y solares de este término 
mnnioipal, se hallan terminados y de 
manifiesto en la Seoretaría del Ayunta
miento, por término de quinoe días, para 
oir reclamaciones. 

Coslada 11 de Marso de 1894.=E1 A l 
calde, José Solera. 

El Alamo 
E l registro fisosl de edifioios y solares 

de este término munioipsl, se halla ter
minado y de manifiesto al públioo en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de qnlnoe dies, para oir reolamacio
nes, pues trsnsourrido dieho plszo sin 
verifioarlo, no se admitiré ninguna. 

E l Alamo 11 de Marso de 1894.=El 
Aloalde, Manuel Cazorla. 

Olmeda, de la Cebolla 
So halla terminado y expuesto al pú

blioo, por término de quince días, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, para oir 
reolamaoiones, el registro fisosl de fincas 
urbanas de este término. 

La Olmeda de la Cebolla 13 de Marzo 
de 1894. —El Aloalde, Gabino Mora ti lia. 

M o r a t a de Taj uña 

E l registro fisosl de edifioios y solares 
de este término, se halla expuesto al pú
blioo en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince díss, psra 
oir reclamaciones. 

Morata de Tajuña 13 de Marso 1894.a 
E l Aloalde, Alejandro Serrano. 

Pozuelo de Alaroón 
E l Ayuntamiento de ests v i l l a contra

tará en públioa subasta las obras de repa
raoión de empedrados de lss calles de la 
misms, en cantidad de 2.000 metros su
perficiales, con sujeción al presupuesto y 
oondiciones que se hallan de manifiesto 
en ls Seoretaría de dioho Ayuntamiento. 

L a subasta tendrá lugar en la Csss 
Consistorial en el dís 2 de Abr i l próximo 
venidero, dsndo prinoipio 4 lss onoe de 
la mañana, y las proposioiones se presen
tarán en pliegos cerrados, arreglándose 
exsetamente s i adjunto modelo, y l a can 
tidad que ha de depositarse previamente 
oomo garantís , psra tomar parte en dioha 
subasta será de 120 pesetss, debiendo 
aoompañarse 4 osda pliego el doenmento 
que aoredite haber realizado la consigna
ción en la Depositaría municipal. 

Pozuelo de Alarcón 12 de Marzo de 
1894.=E1 Aloalde, Hipólito García. 

Modelo de proposición 
D. N . N . vecino de... calle de... n ú 

mero... enterado del anuncio publioado 
eon feoha 12 de Marzo úl t imo, y de las 
condiciones y requisitos qoe se exigen 
para ls adjndioaoión en públioa subasta 
de las obras de reparación de empedrados 
de las calles de esta v i l l a , se compromete 
4 tomar 4 su cargo las referidas obras coa 
estrióte sujeción 4 los expresados requisi
tos y eondioiones por la cantidad do (tan
tas pesetas en letrs, ó sea 4 tantos oénti
mos oada metro superfioisl.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

Valdetot-reaj 
D. Antonio Lopes, Alcalde Preaidente 

de este Ayuntamiento. 
Hago saber qne habiéndose formado 

el registro fiscal de todos los edifioios y 
solares existentes en este término muni

oipal, la Junta perioial ha aoordado que 
se exponga al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
quince días, . 4 contsr desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y haoer dentro de dicho 
plazo las reolamaoiones qne consideren 
justes, por medio de instsneia dirigida 4 
la referida Junta y acompañada de los do
cumentos justificativos correspondientes. 

Lo que se snuncie por el presente 
edicto pera conocimiento de los interesa
dos, 4 fin de que bogan uso del dereoho 
que les concede el art. 19 del Reglamento 
de 24 de Eoero de 1894. 

Dado en Valdetorres 4 13 de Marso de 
1894. = E ! Aloalde, Antonio López.»* 

P. S. M . ( E l Seoretario, Manuel A ce vedo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera inatanoia 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instanoia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Hace saber que en su Juzgsdo y por 
ls Escribanía del que refrenda se siguen 
autos 4 instancia del Procurador D. Fe r 
nando Flores Medina, en nombre de Don 
Esteban Pereda y López, que es veoino de 
esta Corte y habita en la oalle de Legani-
tos, núm. 10, piso tercero, y en ellos se 
ha diotado anto oon feoha 18 de Dioiembre 
último, declarando al D. Esteban en oon
ourso voluntario de acreedores, y por tsnto 
inospaoitado psra la adminiatración de sus 
bienes que le han sido embargados, nom
brándose Depositario sdministrador de 
ellos, hasta el nombramiento de Síndico, 
4 D. Francisco Medrano, que tiene también 
au domicilio en esta Corte, oalle de Jordán, 
número 1, piso primero, y al oual deben 
hacerse todos los pagos de cantidades 6 
efeotos que al Pereda correspondan; bsjo 
pena de tenerlos por ilegítimos si se h i 
cieran al concursado. 

En dicho suto, además, se han tenido 
por vencidas todas las deudss pendientes 
de dioho Pereda; debiendo los tenedores 
de créditos contra el mismo concurrir coa 
los títulos justificativos 4 l a Junta gene
ral de acreedores para la emoción de Sín
dicos mandada oelebrar el día 30 de A b r i l 
próximo, 4 las dos de sn tarde, en la Sala 
Audienoia de dicho Jnsgado, oalle del Ge
neral Castaños, núm. 1, pudiendo todoa 
ellos hacer la presentaoióa de los doou -
montos que acrediten su dereoho por sí ó 
por medio de apoderado en forma, hssta 
el día de la Jauta, eo la . Escribanía del 
actuario. 

T para que llegue 4 conocimiento de 
enantes personas tengan créditos contra 
el D. Esteban Pereda y López, se hsoe 
saber por el presente que se publioará en 
la Caceta de Madrid, B O L B T . N O F I C I A L y 
Diario de Avisos. 

Dado en Madrid 4 2 de Enero 1894.= 
Emilio Méndez.»A.nte mí, Federioo Gon
zález del Rivoro.saEs copia .«*G. del 
Rivero. 

CHINCHÓN 

Ea virtud de providenoia di otada en 
el expediente de exaeoión de costas de le 
causa segnida oontra Santos Delgado y 
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Beltaehóo y otro, por letlonoo, to saca 4 
segunda ea baste, eon le rebaja del 19 por 
tOO le Anee eiguleote: 
U n t tierre en término de V i l l a -

manrlqne de Tajo y aitio de V a l -
derretamoeo, de une fanega y 
aeia celeminea: linda Saliente, 
eon Miguel Garoía Heredero!; 
Mediodíe, oon el oamino, y Po
niente, eon Alejendro Gebeldón; 
taaada en oiento veintioinoo pe
aetaa 135 

Pare enyo remate ae ha señalado el 
die 6 de Abr i l próximo i lea once de so 
mañane en la eudienoie de eate Jusgado 
y en le del munioipal de Vlllemenriqne 
de Tajo; advirtiendo á loa lioltedores qne 
no ae edmitirán postnaaa que no eubren 
les dos terceras psrtes; que no existen t í 
tulos de propieded; qoe el remete puede 
haoerse á oalidad de ceder, y que psre 
tomer psrte en ella hebra de ooneignarse 
el 10 por 100. 

Dedo eo Chinohón á 13 de Merso de 
1894.=» Eduardo Urbano Escobar, a a E l 
aotuario, Fernendo Ibañes. 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 

D. José Martines Msrín, Juez instruo
tor del psrtido de Sen Lorenzo del Es
corial. 

Per el preaente se oite, llama y em
plaza á la persona ó persones que en le 
noche dei 3 al 4 del eetusl mes, 
sustrajeron de un corral en el pueblo de 
Collado Mediano, lee eeballerísa qne ae 
espresan á oontinueoión, de le propieded 
de Gervasio Mirando, para qne en el tér
mino de diez dies, con lados desde que este 
edioto se inserte en le Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Jusgadoá declarar en 
l a causa que por dicho delito se Instruye; 
aperoibidos de que si no eompsreoen lea 
pareri el perjuioio que hubiere luger. 

Así mismo ruego y eneergo á todas las 
Autoridadea y demás Individuos de la 
polioía jndicial, prooedan á la busoa de 
dlohas eaballories y 4 le detenoión de lee 
personas en cuyo poder se hallaren, sino 
justifican su legítima procedencia, y su 
remisión á eate Jusgado. 

Dado on Ssn Lorenso del Escorial á 9 
de Msrso de 1894.=Joaé Martínez.x*=Por 
au mondado, José Aimarás . 

Señas de la» caballería» 
Una yogue de oinoo sños , rojs, calza

da de les pat*fc eon une estrella en la 
frente, preñada y oon algunas canas en el 
tronoo do le oole, sin hierro ni señsl , de 
bastante alzada. 

Uu potro de tres años, de «aerea gran
de, calzado de las patas, pelo rojo, estre
llado y rauoallo, ain maroe ni señal algu
na; y embes caballerías tienen señolea 
del trebejo. 

Junta de Cismes pasivas 
En enmplimiento á lo qne dstermtna 

la ley de 25 de Julio de 1855 y oonforme 
á lo prevenido en le Real orden de 29 de 
Diciembre de 1882 é Instruooión de 25 de 
Febrero de 1885, loe indlviduoa de elesea 
pasivas que tienen consignado el psgo de 
sns haberes en le Pagsdnrls de ests Jun
te, deberán presenlsrse á pesor le reviste 
anual ente el Sr. Contedor de le mismo, 
dentro del mes de Abr i l próximo, desde 
lee onoe de le mañana, 4 lss cuatro de la 
tarde, en loa díaa y por el orden de nó
minas que se expresan á ^oontinueoión. 

E l aoto de la revista tendrá logar pera 
todas lea clases, en laa oficiosa de le Coe-
tadoría, estsbleoidas en la eelle del T o r 
eo, núm. 9. 

Lea pensionistas por ornees se presen
tarán á le reviste, loe domingos, oon las 
varlantea de boros qoe están indioadas en 
oada grupo. 

Dia l.9 de Abril 
(de nueve á doce de la mañana) 

(Cruoea) 
Sargentos. 
Plañe Msyor de trops y cabos. 
Soldados letrss do la A i la U. 

Dia 2 
Pensiones remuneratorias. 
Exclaustrados. 
Secuestros. 
Gessntes de todoe los Ministerios. 

Dia 3 
Jubilados de todos los Ministerios. 

Dia 4. (Retirados) 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Plsne msyor de Jefes y Brigadieres. 

Dia 6. (Retirados) 
Marina. 
Comándenlos, 

Dia 6. (Retirados) 
Capitonee. 
Tenientee. 
Alféreces. 

Dia 7. (Retlredos) 
Ssrgentos. 
Cabos. 
Plena mayor de tropa. 

Dia 8. (De diez á una de la mañana) 
(Crocos) 

Soldados; letres de la M á la Z. 

Dia 9 
Montepío Militar; de la letra A á la B. 

Dia 10 
Montepío Militar; letrasC\ D. E. 

Dia 11 
Montepío Militer; letres FjQ. 

Dia 12 
Montepío Militer; letres H, / , J , K, 

hyU. 
Dia 18 

Montepío Militer; letres M y N. 

Dia 14 
Montepío Militer; letres O, P , Q, 

Dia 16 
Montepío Militer; letres R y S. 

Dia 17 
Montepío Militar; letras Ti Z . 

Dia 18 
Montepío C i v i l ; letras A y B. 

Dia 19 
Montepío C i v i l ; letras C, D y E. 

Dia 20 
Montepío C i v i l ; letras F y G. 

Dia 21 
Montepío C i v i l ; letres / / , / , J, K, 

LyU. 
Dia 23 

Montepío C i v i l ; letras M y N. 

Dia 24 
Montepío C iv i l ; letras O, P . Q. 

Dia 2b 
Montepío o iv i l ; letraa R y S. 

¡Ha 26 
Mousepleeivll; lestes Ti Z. 

Di» 27 
(Retiredoe) 

Soldados. 
OBSBBVS.C10NSS 

1. * La revista ea personal, y por lo 
tonto no pnede excusarse le preaentaolón 
de los interesados á dicho soto, sino en 
loa oesos que terminantemente ae expre
sen á oontinueoión. 

2. * Los qne no pueden presentarse al 
soto de reviata por hallarse auaentes, de
berán hsoerlo sl residen en capital de pro
vínole, ente el Interventor de Haoiendo; 
ente el Aloelde respectivo, en los demás 
pueblos, expresándose indispenssblemente 
en los justificantes, le provínole á qne 
corresponda; y si en el extranjero, ente el 
Consol espsñol del punto en que se helle 
ó del más inmediato, unos y otros en ve
oindsd ó residenoia fija; debiendo adver
tirse que no se tendrá por válido el justi
ficante qne oeresoa de elgunoe de estos 
requisitos. 

3. a Si algunos de los individuos resi
dentes en esta Corte, no pudiese presen
tarse el aoto do la reviste por imposibili
dad física, lo menifesterá por escrito á le 
Contedurie, hssta el díe 27 de Abr i l , 
acompañando certificado del Feeultetlvo, 
inscrito en le metríenle de le oontribu
oión Industrial, extendido en popel t im
brado de dos pesetas, clsse 10. a, que Jus
tifique aquella circunstancia consignando 
oon toda olerided les señes de sn domioi
lio psre qne un empleado de le misme 
Contedurie pase á exsminar loa dooumen
tos qne aorediten sn dereeho el beber ó 
pensión que disfrute, y á recoger á le ves 
el correspondiente certificado de existen
cia, oon le firme del interesado. Igual 
aviso darán á loa respectivos Intervento
res de Hsoiende, Aloeldes ó Cónsules, se
gún prooedo, los que se hallen en el mia
mo oaso y residan fuere de esta Corte. 

4. a Los interesados qoe se hallaren en 
Conventos, Colegios ó Establecimientos be
néficos ó de reclusión, presentara precisa
mente en el díe señalado á le olese que 
corresponden por medio de sus apodera
dos, curadores ó encargados, les fes de 
existencia expedidos por loa Jueces muni
cipales, visadas y selladas por los Directo
res de los establecimientos oomo garantía 
de la firma de loa pensionistas soompa 
ñando todos los dooumentos que aorediten 
su dereoho el oobro del beber ó pensión. 

5. a Gusndo sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse to
dos ellos, si hs de llenarse l a formalided 
de an revista. 

6. a Relevados de asistir el ooto de la 
reviste personalmente, loa Sres. ex M i 
nistro de ls Corono, Senadores, Diputedoa 
á Cortea, Magistrsdos, Jefes de Adminis
treoión, Caballeros Grandes Cruces de les 
Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la 
Católioe, de le Pieos de Sen Hermenegil
do y Coroneles, lo verificarán dirigiendo 
el Sr. Contedor un oficio eaorito y firmado 
de an mano, á menos qoe estuviesen físi
camente imposibilitedo de hsoerlo, en 
euyo csso podrá suscribirlo, á su ruego y 
presenois, otro pensiooists de le misms 
el a se, declarando la imposibilidad, en po
pel timbredo de 75 céntimos de peseta, 
clase 12/ , eon expresión de las señas de 
su domioilio, feohs y toma de rosón del 
Resl despeoho ó documento qne aeredite 
el dereoho el hsber qne disfrute y el de 
pesar la revista por ofloio, olaae á que co

rresponda, letra y número de ordeo eea 
que figura eo la nómina, y l a declaración 
de ae percibir otros, de fondos genérelos 
provinciales, meoioipelee n i pasivos de 
la Reel Casa, qoe loe consignados co i* 
nomine de su eleee. 

7 / Loa demás Indi vid ooe, no exoep. 
tnadoa de asistir pereonelmeete á las re
vistas, deberán presentarse provistos de 
sns cédulas personales, de los dooumen
tos que eorediten en derecho el haber o 
peneión qoe disfrnten de lee nominillas, 
y de laa certificaciones expedidos por los 
Jueces munioipeles que justifiquen ba. 
liarse empedrooedos eo el ponto de la ve. 
eindad deolerede, y que cuando ae refie. 
ren á pensionista», viudas ó huérfanas, 
eorediten además su estado. E n estes cer-
tifloeoionee ae oonalgnará también, en el 
lugar correspondiente, la letre del primer 
apellido y el número een que Agora ea 
nómina, aegún oouete en lea nominillas 
ó papelotes de oobro. 

8. a En dichas oertlfleeoiones suscri
birán los interesados, á presencia del 
Contador ó funcionario qne pase la revista, 
la declaración de si perciben ó oo otro 
heber de fondos genéreles del Estado, pro* 
vineieles, municipales ó de la Reel Casi, 
eñediendo los religiosos exclaustrados si 
peeeen bienes Propios, sn vslor y ponto 
donde radican. Si los interesados no su
pieran firmar lo h s r á , á «o rnego y pre
sencia, otro qne oobro elgún sueldo del 
Estsdo ó pague oontribuoión directo. 

9. a Los referidos documentos han ds 
llevar le feoha de 25 del corriente en ade* 
lente. 

10. Dentro del mea de A b r i l , deberás 
loa Alealdee dirigir á le Contaduría, eon 
releoión individual los dooumentos jus

tificativos de ls reviste qoe hubieren pa
sado ante au Autoridad los pensionistas 
qoe cobren por la Pagaduría de esta junts, 
expresando eo l a certificación del acti 
qne extenderán al dorso de l s de existen

cia, la vecindad eoidental y loa demás re
quisitos prevenidos oomo son el importa 
de la pensión i que tienen dereoho, l i 
fecha de la Real orden despeoho, cédala, 
diploma ó certificación porque les fué ooo* 
cedida y olese á que perteneoen, oon Til
la de los originales que están obligados! 
exhivir los interessdos. 

11. A l los qne oo se presenten á l l 
reviata, salvo aquellos que justificasen ds-
bidemeote su absoluta imposibilidad físi

ca, se le suspenderá el pego de sns habe
res, con erreglo á lo prevenido psrs este 
eeso, en las disposioiones siguientes. 

Medrid 12 de Marso de 1894.=El 
Presidente, Sagasta. 

ANUNCIOS 

Sociedad arlada protectora de la Buena*» 

Emitido nn dividendo pasivo de H 
pésetes por aoelón en la Junta general dsl 
30 de Ootnbre úl t imo, y otro de le mise» 
suma en la del 31 del aoterlor Eeer*> 
cumpliendo el ert. 7 de loe Estatuto* 
deaígno pare el pego de los doa, el díe 2* 
del próximo Marzo, debiendo haoerse Ú 
Sr . D . Joaé Perales, oalle de Lavapi* 
4, seguudo.=»El Direotor gerente, 
María Cerollo. 3* 
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